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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de carácter directivo por el sistema de libre de-
signación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, así como toda persona que reúna los requisitos exigidos
en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter gene-
ral establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de los Servi-
cios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa,  Sevilla, C.P.: 41071 y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, tam-
bién podrán presentase en el Registro General de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.de la Constitu-
ción, núm. 18,  de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máxi-
mo diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán
constar los datos y méritos que se relacionen con el conte-
nido del puesto solicitado, junto con certificación oficial
actualizada de la situación administrativa y servicios pres-
tados y título debidamente compulsado de la titulación aca-
démica requerida (las justificaciones de méritos y otros datos
que se hayan consignado en el «curriculum vitae» podrán
ser solicitados por esta Unidad de Directivos en cualquier
momento, aportándose entonces, documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de esos documentos
en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el
«curriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos
alegados que ya figuren actualizados en la  Unidad de Directi-
vos del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital «Juan Ramón Jiménez» de Huelva.
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban las Resoluciones
definitivas de la fase de selección del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Calefactores, Costureras,
Monitores y Pintores.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4 del
Anexo I de las Resoluciones de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio), por las que se convocan procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
no sanitario de Grupos D dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, vistas por los Tribunales Calificadores las alegacio-
nes presentadas contra las Resoluciones provisionales de la
fase de selección (Resolución de 7 de octubre de 2003 -BOJA
núm. 200 de 17 de octubre- y Resolución de 22 de octubre de
2003 -BOJA núm. 210 de 31 de octubre) y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio) por el que se regulan los sistemas de selección del per-
sonal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Cen-
tros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65,  de 6 de junio) de
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales califica-
dores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de las categorías de Calefactor,
Costurera, Monitor y Pintor, convocadas por Resoluciones de
23 de mayo de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califica-
dores que han valorado las pruebas selectivas, la relación de-
finitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la opo-
sición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas relaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes que no figuren incluidos en ninguna
de dichas relaciones tienen la consideración de no aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en
las mismas consta la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el autobaremo de méritos presentado por los mismos;
la puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolu-
ción de convocatoria; y el número de orden obtenido por aque-
llos aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuen-
tra en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no proce-
de incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria confor-
me a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolu-
ción de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del Ane-
xo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que hu-
bieran superado la fase de selección dispondrán de veinte días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, para presentar ante esta Dirección General la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pa-
saporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios de
Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad ni
defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus funcio-
nes, y que confirme la capacidad funcional del mismo para el
desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Dirección General de Personal y Servicios en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
-Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada-  en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban las Resoluciónes
definitivas de la fase de selección del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y
provision de plazas de Fisioterapeutas, Técnicos Espe-
cialistas en Laboratorio y Técnicos Especialistas en Ra-
dioterapia.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4 del
Anexo I de las Resoluciones de 1 de junio de 2002 (BOJA
núm. 69 de 13 de junio),  y de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio), por las que se convocan, respectiva-
mente, procesos extraordinarios de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Fisioterapeutas y
Técnicos Especialistas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, vistas por los Tribunales Calificadores las alegaciones
presentadas contra las Resoluciones provisionales de la fase
de selección (Resoluciones de 7 de octubre de 2003 -BOJA

núm. 200 de 17 de octubre-, y de 22 de octubre de 2003 -
BOJA núm. 210 de 31 de octubre) y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por
el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 245/
2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio) de Es-
tructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales califica-
dores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de las categorías de
Fisioterapeutas, Técnicos Especialistas en Laboratorio, y Téc-
nicos Especialistas en Radioterapia, convocadas por Resolu-
ciones citadas.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales califica-
dores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
definitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren inclui-
dos en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración
de no aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en
las mismas consta la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el autobaremo de méritos presentado por los mismos;
la puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolu-
ción de convocatoria; y el número de orden obtenido por aque-
llos aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuen-
tra en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no proce-
de incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria confor-
me a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolu-
ción de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del Ane-
xo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que hu-
bieran superado la fase de selección dispondrán de veinte días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, para presentar ante esta Dirección General la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pa-
saporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado -habiendo abonado los correspondientes
derechos para su obtención-  antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.


